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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO a 

GUAYAQUIL - ECUADOR t 

No.- 2018 -— 09 — 01 — 40 - P01529 

ESCRITURA PÚBLICA DE  GCESIÓN/ DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

COMERCIAL IMPORTADORA J.J. MEDINA CIA 

LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES MARIA 

VICTORIA DE YCAZA DÍAZ, MARIEL VICTORIA 

MEDINA DE ICAZA, JUAN JOSÉ MEDINA ICAZA Y 

JUAN JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH A FAVOR DEL 

SEÑOR JORGE ENRIQUE MEDINA ICAZA ..----=======-- 

CUANTIA: US$S780,00. -oonooocononarsrrrra nono 

DI 2 COPIAS. > oococomnmrmccnc no 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, hoy a los diecisiete de mayo 

del año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADO LUIS 

CARLOS ÁVILA STAGG, NOTARIO CUADRIGÉSIMO 

TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen las 

siguientes personas: Por una parte, A) la señora MARTA 

VICTORIA DE ICAZA DÍAZ por sus propios derechos y por 

los que representa de la sociedad conyugal. mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, con el señor JUAN JOSÉ MEDINA 

ILLINGWORTH; B) la señora MARIEL VICTORIA 

MEDINA DE ICAZA, por sus propios derechos, y por los que 

representa de la sociedad conyugal, mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, con LEONARDO CARLOS RESHUAN 

GOMEZ, mayor de edad, ecuatoriano; C) el señor JUAN 

JOSÉ MEDINA ICAZA, por sus propios derechos, y por los 

que representa de la sociedad conyugal, mayor de edad. 

ecuatoriano, casado con la señora MELISA PEREZ 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOFARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ORRANTIA, mayor de edad, ecuatoriana; D) el señor JUAN 

JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH, por sus propios derechos, 

mayor de edad, ecuatoriano, casado con la señora MARIA 

VICTORIA DE ICAZA DÍAZ; y por otra parte, E) el señor 

JORGE ENRIQUE MEDINA ICAZA, por sus ptopios y 
personales derechos, mayor de edad, casado, ecuatoriano.- Los 

comparecientes domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar 'a quienes por 

haberse identificado con sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen 

a celebrar esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

en la compañía COMERCIAL IMPORTADORA J.J. 

MEDINA CIA LTDA., sobre cuyo objeto y resultados están 

bisn instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar 

en ei Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su 

cargo una Escritura Pública de Cesión de Participaciones al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura por una parte, MARIA VICTORIA DE ICAZA 

DÍAZ. MARIEL VICTORIA MEDINA DE ICAZA, JUAN 

JOSÉ MEDINA ICAZA Y JUAN JOSÉ MEDINA 

ILLINGWORTH, parte a quienes se los llamará en el decurso 

de este contrato como LAS CEDENTES,; y, por otra parte, el 

señor JORGE ENRIQUE MEDINA ICAZA, parte a quienes 

se los llamará como EL CESIONARIO.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía COMERCIAL 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

IMPORTADORA 3.3. MEDINA CIA LTDA., se constituyó 

con la denominación SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL Y 

MERCANTIL “COMERCIAL IMPORTADORA J.J.MEDINA 

C.A.” mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Quinta del Cantón Guayaquil, con fecha de otorgamiento, el 

diescisiete de marzo de mil novecientos cincuenta e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta de 

marzo de mil novecientos cincuenta. b) La compañía con la 

denominación SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL Y MERCANTIL 

“COMERCIAL IOMPORTADORA J.J.MEDINA C.A.” se 

transformó mediante escritura pública con la denominación de 

COMERCIAL IMPORTADORA J.J. MEDINA C. LTDA, el 

cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y cinco c) 

Mediante Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

día dieciseis de diciembre de dos mil diecisiete, la compañía 

resolvió aprobar unánimamente la Cesión de Participaciones 

conforme consta en la claúsala siguiente.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En vista del antecedente 

expuesto, LOS CEDENTES ceden sus participaciones de la 

siguiente manera: UNO) La señora MARÍA VICTORIA DE 

ICAZA DÍAZ por sus propios derechos y por los que 

representa de la sociedad conyugal cede a favor del señor 

JORGE ENRIQUE MEDINA ICAZA, DOSCIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, sin 

reserva ni limitación alguna; DOS) la señora MARIEL 

VICTORIA MEDINA DE ICAZA por sus propios derechos y 

por los que representa de la sociedad conyugal cede a favor 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

del señor JORGE ENRIQUE MEDINA ICAZA, 

DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, sin reserva ni limitación alguna; TRES) El 

señor JUAN JOSÉ MEDINA ICAZA por sus propios derechos 

y por los que representa de la sociedad conyugal cede a favor 

del señor JORGE ENRIQUE MEDINA — ICAZA, 

DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos'de América 

cada una de ellas, sin reserva ni limitación alguna; CUATRO) 

El señor JUAN JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH por sus 

propios derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal cede a favor del señor JORGE ENRIQUE MEDINA 

ICAZA, CIENTO GOCHENTA participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, sin reserva ni limitación alguna. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO acepta la 

presente cesión de participaciones hecha a su favor, por ser 

conveniente a sus intereses y por haber pagado el valor 

nominal de las participaciones sociales al cedente en dinero 

en efectivo y de curso legal. Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades de Ley, quedando facultado para obtener 

la anotación respectiva en 'el Registro Mercantil. 

DOCUMENTO HABILITANTE: ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE. LA 

COMPAÑIA COMERCIAL IMPORTADORA J.J. 

MEDINA CIA LTDA., CELEBRADA EL DIECISEIS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- Firmado) 

 



  

!      - CERTIFICACION | - 

JUAN JOSE MEDINA ILLINWORTH, en mi calidad de Gerente General de la/compañía 

COMERCIAL IMPORTADORA J.J. MEDINA CIA LTDA., en cumplimiento a lo prescrito 

en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente CERTIFICO que la 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el día 16 de DICIEMBRE del 

presente, conocieron y resolvieron unánimemente la cesión de participaciones realizada 

por los señores María Victoria de Icaza Díaz, Mariel Victoria Medina de Icaza, Juan 

José Medina Icaza y Juan José Median illingworth a favor del señor Jorge Enrique 

Medina Icaza. 

Guayaquil, 16 de Diciembre de 2017 

     )MERCIAL IMPORTADORA J.J, MEDINA CIA, LTDA, 
Juan José Medina Illingworth 

erente Gengral 

N



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑI 
J 

COMERCIAL IMPORTADORA J.J. MEDINA CIA LTDA., CELEBRADA El DIECI 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- + 

    
En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de diciembre dedos mil 

diecisiete, a las diez horas, en la oficina de la compañía ubicada' en esta 

ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía COMERCIAL 

IMPORTADORA J.J. MEDINA CIA LTDA. a saber: 

e El señor JUAN JOSÉ MEDINA ICAZA, por sus propios derechos, 

propietario de DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos votos; y, 

e El señor JUAN JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH, por sus propios derechos, 

propietario de DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos votos; y, 

e El señor JORGE ENRIQUE MEDINA ICAZA, por sus propios derechos, 

propietario de DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos votos; y, 

+ La señora MARIA VICTORIA DE ICAZA DÍAZ, por sus propios derechos, 

propietaria de DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos votos; y, 

e la señora MARIEL VICTORIA MEDINA DE ICAZA, por sus propios 

derechos, propietaria de DOSCIENTAS participaciones ¡guales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

doscientos votos. 

Se designa como Presidenta de la Junta, a la señora MARIA VICTORIA DE ICAZA 

DÍAZ y actúa como Secretario de la Junta, el señor JUAN JOSÉ MEDINA 
¡ILLINGWORTH.- 

El Secretario de la Junta forma la lista de asistentes dejando constancia que 

se encuentra presente todo el capital pagado, por lo que existe e! quórum 

necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa el 

Secretario que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa de 

acuerdo con los artículos ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañía.



  

La Presidenta hace uso de la palabra y manifiesta que los--socios Mleben 

pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se debefá tratar 

y resolver sobre lo siguiente: PUNTO ÚNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES MARIA/NICTORIA 

DE ICAZA DÍAZ, MARIEL VICTORIA MEDINA DE ICAZA, JUAN JOSÉ MEDINA 

ICAZA y JUAN JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH A FAVOR JORGE ENRIQUE MEDINA 

ICAZA.- 

Una vez escuchadas las palabras de la Presidenta, todos y cada uno de los 

presentes manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta 

renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto y la ley, para 

cuya constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto'en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías suscribirán la presente acta.- 

La Presidenta en atención a lo expresado, declaró instalada la sesión y pidió 

a los presente que se pase a tratar el punto de la reunión.- 

El Secretario procede a la lectura al punto único del orden del día que dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES MARIA VICTORIA DE ICAZA DÍAZ, MARIEL VICTORIA 

MEDINA DE I[CAZA, JUAN JOSÉ MEDINA ICAZA y JUAN JOSÉ MEDINA 

ILLINGWORTH A FAVOR JORGE ENRIQUE MEDINA ICAZA.- 

Asunto que se pone en consideración de la Junta. La Junta a continuación y 

por unanimidad de votos resuelve autorizar la cesión siguiente: 

1) El señor JUAN JOSÉ MEDINA ICAZA cede a favor del señor JORGE ENRIQUE 

MEDINA ICAZA, DOSCIENTAS participaciones ¡guales, acumulativas e 

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

2) El señor JUAN JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH cede a favor del señor JORGE 

ENRIQUE MEDINA ICAZA, CIENTO OCHENTA participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas; 

3) El señor MARIEL VICTORIA MEDINA DE ICAZA cede a favor del señor JORGE 

ENRIQUE MEDINA ICAZA, DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas 

4) La señora MARIA VICTORIA DE ICAZA DÍAZ cede a favor del señor JORGE 

ENRIQUE MEDINA ICAZA, DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

Finalmente, el Secretario deja constancia de ¡os documentos que se 

incorporaron al expediente y que son: 

a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

 



  

  
    

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para lafelaboración 
de esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba en todas su partes, para 

constancia de lo cual suscriben todos los asistentes. 7 

So 

   
N 
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N JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH 
a - Accionista 

        
MARIA VICTORIA DE ICAZA DÍAZ J0 

Presidenta de la Junta - Accionista Secretari 
  

Vea 0h O Ley 

JUA OSEN MEDINA UN MARIEL VICTORIA MEDINA DE ICAZA 

/ Accionista Accionista 
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5 GE ENRIQUE MEDINA Ñ 

Accionista 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿AE desición y Colación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903715407 

Nombres del ciudadano: DE YCAZA DIAZ MARIA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

l Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN JOSE MEDINA ILLINGWORTH 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1968 

Nombres del padre: ENRIQUE DE YCAZA 

Nombres de la madre: MARIA DIAZ 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-122-10745 A e 

A 7E | Cs e ñ í sz A 

181-122-10745 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtzal.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0903715407 

Nombre: DE YCAZA DIAZ MARIA VICTORIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 183-122-10891 

dl 
183-122-10331 
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EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿abtmecóny estamión 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900034620   Nombres del ciudadano: MEDINA ILLINGWORTH JUAN JOSE 

, "old 
| a UN Condición del cedulado: CIUDADANO 
| ES 
| 

| A Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

O Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARÍA DE YCAZA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUAN JOSE MEDINA 

Nombres de la madre: CARLOTA ILLINGWORTH 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2014 

información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 46 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

    

N? de certificado: 183-122-11273 Pa 
8 EX . MN : 

di Ing; Jorgs ova Fuera 
183-122-11275 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtsal. registrocivil.gob.ec, conforme a ls LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
2 de nr rmac ao at rs ars a alias rariletrrrivitanre



  

-—%,— REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Wdenitcación y Codulación 
im Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E - 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0900034620 

Nombre: MEDINA ILLINGWORTH JUAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 189-122-11307 

DIN 
89-122-113067 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR ee *ientificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 09808722879 

Nombres del ciudadano: MEDINA ICAZA JUAN JOSE 

: | 
e Condición del cedulado: CIUDADANO 

704 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
«O, 

[CONCEPCION/ 

pe (da Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MELISA PEREZ ORRANTIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: JUAN MEDINA 

Nombres de la madre: MARIA ICAZA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor. DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 189-122-41982 A 

DU 
89-122-119 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado e en! 'https:llvirtual registrocivi .gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numoral 1 y a la LCE. 
o tiro rm rs rn mbr mamen arta rariactrsrivil amb ar 

VA 
AIRE 

TA A 
RL > 

Ing. Jorge e Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento finmado electrónicamente 

    

  

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR a ¿8% Vaemitcación y Codulación E AE TT 
vr Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E     
  

  INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908722879 

Nombre: MEDINA ICAZA JUAN JOSE 

  

* 4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor. DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 183-122-12060 

IA     3-122-12 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOS 3 ] 

y 
GENETEL E RECODO 

Ml 

IDEMTIFICACI WE EO Ue 
»     

  

INSTRUCCIÓN PROTEV O 7 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PEREZ JUAN ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ORRANTIA SANDRA RITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2015-12-01 É 
FECHA DE EXPIRACIÓN AY, 
2027-12-01 FIRMA DEL DINECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOPI15321244<<<<<<<<<<<<<<< 
19750912F20271201ECU<<<<<<<<<< 
PEREZ<ORRANTIA<<MELISA<<<<<<<< 

  

odia 94 L trapo     
   

  

020 020-063 0915321244 
ar MELISA PEREZ ORRANTIA 

ODISI2AzA0 APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
¡ + PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
$ $ SAMBORONDON 

4 y CANTÓN ZONA 4 
t* . y LA PUNTILLA(SATEUTE) 
t £ PARROQUIA 

añ UI AA 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codalación: . y e = Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación sl 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915321244 

s Nombres del ciudadano: PEREZ ORRANTIA MELISA 
de " 

* Condición del cedutado: CIUDADANO 

- Ya Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
AT 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

MUSSO. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN MEDINA ICAZA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: PEREZ JUAN ANTONIO 

Nombres de la madre: ORRANTIA SANDRA RITA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 189-122-12316 

El
a E ¡LAN    ing. Jo Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

9-122-12315 

La: institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Mirtual.regiztrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
A RN ri e rd o rs dsd bs des eno emición Ens ns els rre inernnuarniantas enn acta dinos irmanta arcriha a ent Laob.ec 

  

 



  

5... REPÚBLICA DEL ECUADOR : A Vemcación y Cadolación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915321244 

Nombre: PEREZ ORRANTIA MELISA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-122-1 2360 

al       187-122-12350 
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   MEDINA ELINGWORTH JUAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ICAZA DE MEDINA VICTORIA 
DER Y PEA DE OPEDICIÓN 

2015-01-19 
FEA DE OXPIRACIÓN 

2027-01-19 $ FIRMA CEL GOSIERO 
CORF. REG. CIVA DÉ GUAYAQUIL. GENSTAL SECCIONA?. 

IDECUO9IDB722 101 <<<<<<<<<<<<<<< 
7202202701 19ECU<<<<<<<<<<<<<< 
NEDINA<ICAZA<<IORGESENRIQAUVE<<< 
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APELLIDOS Y NOMBRES EOS 

   



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR | a 
A Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDES 

Número único de identificación: 0908722101 

Nombres del ciudadano: MEDINA ¡CAZA JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 

CORDERO 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ LECARO MARÍA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 1998 

Nombres del padre: MEDINA ILLINGWORTH JUAN JOSE 

Nombres de la madre: ICAZA DE MEDINA MARÍA VICTORIA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2015 

información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 181-122-12476 
E 

. ] So 

| MI IN | | Il Il 
. A E - - LE! 

=, E z 

Ñ a ing. “Jorge Troya Fuertes 

81-122-1247 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
- .Documento firnado electrónicamente . 

La institución 9 persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htipa:/virtual.registrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a ta LCE. 
Pm ds ls de all Cn des meso nrnmarmantae enn acta Anmimanta aertha a andinasfranistrocivil.cob.ec 

N
o
 

      

      
 



  

2. REPÚBLICA DEL ECUADOR w ¿E Vaemaincación y Cedalación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0908722101 

Nombre: MEDINA ICAZA JORGE ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 45% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor. DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-122-12507 

INR 
183-122-125 
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Der REPÚBLICA DEL ECUADOR PIN 

E E E 
CÉDIIMA DE CIUDADANÍA : le. 090872213-5 

APELLIDOS Y NOMBRES 

     
MEDINA DE ICAZA 
MARIEL VICTORIA e 

CURVAS 2014-08-21 A 
GUAYAQUIL Pcia DE EXPIRACIÓN 

CARBO [CONCEPCION] 2026-08-2. FUAA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

FECHA DE NACIMIENTO 1977-07-23 e nes Ga 0% GU GENERAL 

seo E DAD EOJATO y IDECUDIDB722135<<<<<<<<<<<<<<< 

ESTADO CIVIL CASADO ll 770723F260821ECU<<<<<<<<<<<<<< 
DEONÁRDO CARLOS MEDINA<DE<ICAZA<<MARIEL<VICTOR 

CA - NOIA = 
  

. j CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E 4 DE FEBRERO 2018 cad 

016 016 - 009 0908722135 
JUNTA Me. "MEDINA DE ICAZA MARIEL VICTORIA 

APELLIDOS Y NOMBRES p03 2130 

A
 
A
N
A
 

  

  

   



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR . | a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

  

Número único de identificación: 0908722135 

E , Nombres del ciudadano: MEDINA DE ICAZA MARIEL VICTORIA 

ln 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

HaeoMeol 20 Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: DISENADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ LEONARDO CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: MEDINA ILLINGWORTH JUAN 

Nombres de la madre: DE ICAZA DIAZ MARIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a ta fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-122-18914 7 

il E LIMA Ñ 
8S-122-1 891 + 

La institución o persona ante quien se presente este carificado deberá validado en https /Wirtualregistrocivil.gob.ecf Come ala LOGIDAC A 4, numera; tyalaLCE. 
o e tr inlamtrs  n e ela a Er vil rrhh ar 

    

          ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ce; 
Documento firmado electrónicamente * 

   

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR al ¿Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civif, Identificación y Cedulación É 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908722135 

Nombre: MEDINA DE ICAZA MARIEL VICTORIA 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor. DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificada: 186-122-18975 

Al 
85-122-18975 
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344 ss DOT. o - 0910971217" 

RESHUAN GOMEZ CODO CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBR 

GUAYAS : 
« PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL - : 
CANTÓN. ZONA: 1 
TARQUI 
PARROQUIA 

NOSE 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN" - 
, ADE DÉ FÉBRERO Ah 

  

 



—. REPÚBLICA DEL ECUADOR | dá A trncciny Cción 
NR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

    

Número único de identificación: 0910971217 

” Nombres del ciudadano: RESHUAN GOMEZ LEONARDO CARLOS 

dd E : 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

¡us 3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Pi Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA DE ICAZA MARIEL VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: RESHUAN ANTON MIGUEL 

Nombres de la madre: GOMEZ CRESPO MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado: 187-122-11817 SN 2 

Ml E 
| Ing. Jorgo Troya Fuertes 

S7-103-11817 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulaci ; 
Documento firmado electrónicamente ) 

La institución 9 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Jvirtual.registrocivil.gob.ec, a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE, 
A ars dadas a de e dadas Cr rn de errar imrnnvariantas enn acto dersmsrta acrrína a enlinazíDrealatrocivilaob.ec 

         

 



  

ip REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Tontlicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 0910971217 

Nombre: RESHUAN GOMEZ LEONARDO CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa aí Ministerlo de Satud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a ta fuente de información 

  

Información certificada a ta fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUÁYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-122-11884 

IOMA 
187-122-11384 

      

A 

   



AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 0 

  

l Abogado DAVID ESTRADA FERNANDEZ.- Ré£gistro 

número once mil cuatrocientos dieciocho.- Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es 

copia, en consecuencia queda elevada a escritura pública 

para que surta sus efectos legales correspondientes.- La 

indeterminada.- Leída que fue íntegramente, en todas sus 

2 

3 

4 

5 

6 cuantía de este instrumento por su naturaleza es 

7 

8 partes por mí el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

9 

10 P > 
= í | “S) A S 

" A (uo 1: de Lema 
12 MARIA VICTÓRM DE ICAZA DÍAZ 
13 C.C. 090371540- 
14 

15 o 

17 | JUAN JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH 
18 CTUIWVOIAG2-0 
19 
20 

DMA LINA 
22 MARIEL VICTORIA MEDINA DE ICAZA 
23 C. 

24 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
ia ICAZA 

.C. 094872287-9    
Muni ssof0tTO - 
MELISA PEREZ ORRANTIA 

C.C. 091532124-4 

W 
ENRÍQUE MEDINA ICAZA 

C.C. /[090872210-1 

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
Este. PRIMER L.. - TESTIMONIO QU 
RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CiU ADE 

GUAYAGUIL EN La FEGRI ves Ú 

   

   

  

     

  

oi ARA UUALRACÉSIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Ts 
COISE O DE LA 

Factura: 002-002-000023944 20180901040P01529 
a 

a y 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad 

VICTORIA DERECHOS CÉDULA: 0903715407 

JOSE DERECHOS CÉDULA 0900034620 

DERECHOS CÉDULA 0908722135 

CARLOS DERECHOS CÉDULA 0910971217 

MEDINA ICAZA JUAN JOSE DERECHOS CÉDULA 09808722879 

PEREZ ORRANTÍA MELISA DERECHOS CÉDULA 

+ ms s . Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identificación Nacionalidad | Calidad representa 

ENRIQUE DERECHOS 0908722101 lua 

       NOTARIO(A) LUIS CAR íSTAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.058 
FECHA DE REPERTORIO: 01/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:40 

  

En cumplimiento con ¿o dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañia COMERCIAL IMPORTADORA J.J. MEDINA 
C.LTDA., autorizada Ab, Avila Stagg Luis Carlos, notario 
cuadragésimo del cantón Guayaquil, el día 17 de mayo del 2018, 
mediante la cual MEDINA ICAZA JUAN JOSE con autorización de su 
cónyuge PEREZ ORRANTIA MELISA ceden y transfieren (200) 
participaciones, MEDINA ILLINGWORTH JUAN JOSE con 
autorización de su cónyuge DE ICAZA DIAZ MARIA VICTORIA 
ceden y transfieren (180) participaciones, MEDINA DE ICAZA 
MARIEL VICTORIA con autorización de su cónyuge RESHUAN 
GOMEZ LEONARDO CARLOS ceden y transfieren (200) 
participaciones, DE ICAZA DIAZ MARIA VICTORIA con 
autorización de su cónyuge MEDINA ILLINGWORTH JUAN JOSE 
ceden y transfieren (200) participaciones a favor de MEDINA ICAZA 
JORGE ENRIQUE, todas las participaciones tienen un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.765 a 
1.788, Registro de Cesión de Participaciones número 92. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesion de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 27058 

EXEIIANANIAIM NECE 
PEIRANO 

AVBLUDO COIE 

ARDER - MO 
IATA 

DEMI PLFIDLO 8    ON GUAYAQUIL 

  

  
  

  

DELEGADO 

Guayaquil,06 de junio de 2018 

REVISADO POR) 

€ edente A No, Participaci ones Cesionarios 
| MEDINA ICAZA JUAN JOSF TT TT MEDINA [CAZA JORGE ENRIQUE 
MEDINA ILLINGWORTE JUAS JOSE 2 IB | MEDINA ICAZA JORGE ENRIQUE 
MEDINA DEICAZA MARIEL VICIORIA 2 MEDINA ICAZA JORGE ENRIQUE 
DE ICAZA DIAZ MARÍA VICTORIA 222 LR MEDINA CAZA JORGE ENRIQUE           

La responsabilidad ¿obre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda le intormacion, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N*0379546


